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y Ordonamlonto l€ritor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 018/2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N107-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica estampada
calle acceso al Hiloche; ubicada en la localidad de Barrio El Hiloche, Municipio de Mineral del Monte,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por lic¡tación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
F AFEF |G!-2O2O-15O3-OO596, de fecha 09 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 2O de
noviembre de 2O2O; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca, Hidalgo; la persona fisica. así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nálera, por la Dirección de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con funoamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta l¡c¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para
e¡ecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro Minero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2-B plañta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.r 01 (771) 7l7 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O7-2020

"Ja¡ro ltamar Cast¡llo Sáenz"

Con un imDorte sin l.V.A. de: $1.253.882.62 (un millón doscientos cincuenta y tres mil ochocientos
ochenta y dos pesos 621100 M-N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.454-503.84 (un millón cuatrocientos cincuenta v
cuatro mil ouinientos tres oesos 84/1O0 M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregaoo.

Con un plazo de ejecución de obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a part¡r del día O2 de diciembre de 2020.
Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pÚblica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
l\4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.
El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Ed¡ficio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia venta Prieta, C.?. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-BOOO extensiones
8-142, 8681 y teléfono y fax extens¡ón (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
23 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y rener
en el lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesar¡os para el día del inicio de su
eiecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y Iicitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
09:25 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Por la Dirección de Precios Unitarios
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y Contratos

No se presento



secretarla de obras Públ¡ca€
y Ordenamlento Territorial

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento

Por ¡a Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento
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Licitación Pública No- EO-SOPOT-N107-202O

de Obras Públicas e

ndez Luna

ón y Prospectiva

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por el Órgano lnt de control de la SOPOT.

Lic. Ma. Guadalupe

ura

Por Ios licitantes

Nombre

1. Construcción, Edif icación
Tarimoya, S.A. de C.V.

J. Refugio Sánchez Huerta

Jairo ltamar Castillo Sáenz

y Aire Acondicionado

No se presento

2.-

3.-

Ga

X
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O, correspond¡ente a la Obra: Pavimentac¡ón h¡dráulica estampada calle acceso al

Hiloche: ubicada en la localidad de Bafr¡o El H¡loche, Mun¡c¡pio de Mineral del Monte. Estado de Hidalgo.

Ex Centro l\4inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plañta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (771) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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socrotarfa dg Obrrs Públlces
y Ordonamlento Torritorial

DIRECCIóil GETIERAL DE ADiIIIIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públlces y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procediniento por Licitac¡ón Públ¡ca
llo. EO-SOP1OT- nlOT -2O2O
ConYocetor¡a ll o. olal2ü2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 2o de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachucarkm. 87.5, col. Venta Prieta, c.P. 42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículó 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 dé su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-NI07-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica
estampada calle acceso al Hiloche; ubicada en la localidad de Barrio El Hiloche, Municipio de Mineral del
Monte, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l. 33 fracción l, y 34 de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articujos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. 

V
c).- Adiudicación del contrato (

t
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice ctoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones

fallo de la convocatoria por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT'N1O7-2O20, en

de la obra pública:

.'\

de M¡neral del Monte,
estamDada calle acceso al Hiloche; ubicada en la localidad de



DIRECCIÓN GETIERAL DE ADüITIISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

cob¡erno del Estedo de H¡dalgo
Secretal¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
Iro. EO-SOPOT-il!O7-2O2O
Convocator¡a f{ o. OlAl2Oi2O

respectrvas.

Reseña cronológ¡ca de los actos del proced¡miento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y Ia Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AIEF lcl202o-15o3-00596 de fecha 09 de Octubre de 2020.

Que con fecha 02 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.018/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N1O7 -2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica estampada calle
acceso al Hiloche; ubicada en la localidad de Barrio El Hiloche, Municipio de Mineral del Monte,
Estado de Hidalgo.

t.1.

t.2.-

1.6.- Con fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 09:00 horas, se realizó el Acto de Presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados,
convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

1.- Construcción, Edicifcación y Aire Acondicionado Tarimoya, S.A. C.V.

2.- J. Refugio Sánchez Huerta

itir el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del o oor Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O. en
de la obra pública, Pav¡mentación hidrául¡ca acceso al H¡loche, ub¡cada en la local¡dad de

de M¡neral del Monte, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día Og de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 09 de Noviembre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los tra bajos.

1.5.- Con fecha 10 de NoviembÍe de 2O2O a las OS:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos. ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta.
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.. en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia
encontrá ndose presente: N¡ngun L¡citante

y Apertura de
asr como la

[,,t\
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Secrotaría de Obra3 Públlca3
y Ordenamionto Terr¡torlal

DIRECCIóÍ| GETIERAL DE ADII IÍ{ISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Públice
ff o. EO-SOPOT- )rrO7 -2O2O
Convocator¡a ll o. Olal2O2O

3.-Jairo ltamar Castillo Sáenz

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las O9:OO horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.-

Construcción, Edicif cación y

Aire Acondicionado Tarimoya,
S.A. de C.V.

$1',264,609.39
87 días naturales inicio 02 de
Diciembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

2.- J. Ref ugio Sánchez Huerta $1',266,933.09

87 días naturales inicio 02 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

3.- Ja¡ro ltamar Castillo Sáenz $1'253,882.62

87 días naturales inicio 02 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

de la convocatoria No. Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O, en
de la obra pública:

de M¡neral del Monte.
estampada calle acceso al Hiloche; ub¡cada en la localidad de



DIRECC¡óil GETIERAL DE ADiIIIIISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
ff o. EO-SOPOT-]IIO7 -2O2O
Convocator¡a Jl o. Ola | 2O2O

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 18 y 19 de Noviembre del 2020, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Construcc¡ón, Edicifcación y Aire Acondicionado Tarimoya, S.A. de C.V., 2.- J. Refugio Sánchez Huerta y 3.-

Ja¡ro ltamar Castillo Sáenz, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A

fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Construcción, Ed¡c¡fcación y Aire Acondicionado Tarimoya, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requlsita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡enc¡a y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 01 (una) obra de:

'1.- Construcc¡ón de pavimento asfaltico en calle Hidrogeno, ubicada en la localidad de Amp. Plaza

lMunicipio de Tepeapulco, de monto $2'017,634.1

La cual no es similar en naturaleza y característ¡cas técnicas a ia obra objeto de la presente licitación, ya que la
obra que se licita es de pav¡mentación hidráulica y la obra que acredita es de pavimentación asféltica, por lo
que no acredita haber realizado obras s¡milares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4." Que se cumpla con las iones Técnicas reo ueridas. así

como también con lo requerido en el propio documento T-6; y Capacidad del Licitante, T-6.1.

fallo de la convocator¡a No. O18/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O, en
de la obra pública, Pav¡mentación hidráulica calle acceso al H¡loche; ubicada en la localidad de

,r"?
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de Mineral del Monte. Estado de Hidalgo.
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S€crotaría do Obras Públlcas
y Ord€n mlento Terrltorlal

DIRECGIÓil GEIIERAL DE ADHITIISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públ¡cas y Ordenem¡ento Ierrltorlal

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
o. EO-SOPOT-NIO7-2ú2O

Convocator¡a ll o. Olalzo,20
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad,
características técn¡cas, magnitud v costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad-
características técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros. los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la e¡ecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Costos ind¡rectos y E-7.- Utilidad.

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un ¡mporte que representa el costo directo de $1'029,950.85
y en su documento E-7.- Utilidad aplica un ¡mporte del costo directo de $1'029,978.80 y en el documento E-5.-
Costos Indirectos, aplica un importe de costo directo de $1j029,978.80, ambos son Incorfeclos ya que no
coinciden con el monto obtenido en el documento E-8 eniendo incorrecto el porcentaje de costos

fallo de la convocator¡a No. Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O. en
de la obra pública' calle acceso al Hiloche; ubicada en la localidad de

\
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Ex Cenüo lüinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
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Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
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convocatof ¡a Jl o. ola I 2o2o

ind¡rectos y util¡dad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los conceptos de trabaio

afecta al monto de su propuesta y su solvenc¡a.

Por lo anterior no cumple con los términos y requis¡tos que se establecen las bases en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; NumerallO.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establec¡do por; f).- El cap. lV.- evaluación y adjudicación; ¡).- Lo establec¡do

en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de Ia presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes

entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los

documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos

indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Utilidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su

proposición en los que ¡ntervengan rubros que estén directamente relacionados con el análisis calculo e

integrac¡ón del cargo por ut¡lidad no sea congruente entre si.

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll
El costo ¡nd¡recto, artículo 197.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de

cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que

resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

Y su Sección V del cargo por utilidad, artículo 203.- El cargo por ut¡l¡dad, es la ganancia que recibe el contratista
por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un

porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;'1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

TN

q
6/t3
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fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del
de la obra pública: Pavimentación h¡drául¡ca

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O. en
calle acceso al Hiloche; ubicada en la localidad de

emitir

de M¡neral del Monte, Estado de H¡dalgo.
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DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-IIOT-2O2O

Convocator¡a Il o. OlAl2O2O
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- J. Refugio Sánchez Huerta

Causal No. 1

Reouisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Real.

Mot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya que integra un impuesto sobre nómina en todas
las categorías, y no debe aplicarlo en la integración del salario, por ser un impuesto y corresponde a los cargos 

"adicionalcs v en la inteoración del nrecio r¡niiarin nomn lo rcnrricrc lá .:ón\/.!.anté cn cl dnnrrmentn F-1 - nrenin/ Iadicionales y en la ¡ntegración del precio unitario, como lo requiere la convocante, en el documento E-1.- precio/
unitario.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 09:00 horas del día 10 de
Noviembre de 2O2O, en el punto 10.- El no atender puntualmente uno o varios puntos de Io establecido en la

presente acta de junta de aclaraciones, o si habiendolos presentado no incluya toda la información solicitada, o
no se ajuste sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley) y
punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el licitante,
respetando obl¡gator¡amente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de
manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y art.24 fracc.l del Reglamento)

También no cumple con lo que establecen las bases en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.-

Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada docu e) La información se ajuste a lo requerido.

el fallo de la convocatoria No. Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O, en

de la obra pública' estamDada calle acceso al H¡loche; ub¡cada en la localidad de

rN

V

Ex Centro NIinero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2'B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.A 42O8O,

]..-) Tel.:01(t1) ,fll 8ooo, exr.8191

'l / \ www.hidalso.soo.'nxr\l ./ X.\" ./ .x¿'\y/\¿
v

de M¡neral del Monte.
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Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡teción Pública
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Gonvocatoria o.Olal2O2o
Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, f).- Así como de los criterios de evaluación establecidos y las causas para desechar

la proposición, g).- la normatividad vigente aplicable, j).- Lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.-

Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o
parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1.- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario

¡ntegrado de la mano de obra, b).- no se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a

la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR,

etc; Numeral 11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR),2.- Cuando para su determinación: a).- No se establezca el

Drocedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los

precios un¡tar¡os, y la sección ll.- El costo d¡recto, del Reglamento'

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en los artículos:

114.- (...\. El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:
Mo= Sr

R

Dónde:

"Sr" Representa el salario real del personal que interv¡ene d¡rectamente en la ejecución de cada concepto de

trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, admin¡strat¡vo, de control,

supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos, incluvendo todas las orestaciones derivadas

de la Lev Federal del Trabaio. la Lev del Sequro Social. la Lev del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabaio en v¡gor.

En las bases de licitación pública capitulo lll.- Preparación e integrac¡ón de la proposición, numeral 3.- Formato,

ident¡ficac¡ón, firma y folio, fracción 3.1.- Formato e ¡dentif¡cac¡ón, inciso 4.- Para requ¡sitar cada uno de los

documentos, deberán utilizar los formatos específicos proporcionados por

estos serv¡rán como guía de llenado, pero el licitante podrá optar
suietándose invariablemente a los requis¡tos exigidos en los térm¡n

fallo de la convocatoria No. 018/2o2o, por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O, en

de la obra púb¡ica: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca calle acceso al H¡loche; ubicada en la localidad de

la convocante en la convocatoria . \
presentarlos en formatos propior, \'
blecidos por la convocante en los 

\)"\

men ffira ef
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Convocator¡e ll o. úl8l2O'12O

propios formatos que se proporc¡onan, así como en el formulario técnico y económico, y lo establecido en la

convocatoria a la licitación.

En el formato E.3.1.- Factor de salario real (FSR), no incluye o requiere el impuesto sobre nómina.

Articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificarr

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo con lo

establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requ¡s¡ta incorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos y E-7.- Utilidad.

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un importe que representa el costo directo de $1'013,240.37
y en su documento E-7.- Utilidad aplica un importe del costo directo de $1'026,444.78 y en el documento E-5.-

Costos lndirectos, aplica un importe de costo directo de $1'026,444.18, ambos son ¡ncorrectos ya que no

coinciden con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo incorrecto el porcentaje de costos

indirectos y utilidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los conceptos de trabaio

afecta al monto de su propuesta y su solvencia.

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adjudicación; i).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de ung o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí (...).

el fallo de la convocatoria No. Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SOPOT-N1O7-2O2O, en

de la obra pública: estampada calle acceso al Hiloche; ub¡cada en la localidad de

b\\

v

de M¡neral del Monte, ,/ Ex centro f\4inero, col. vent¿ Prieta, Edificio No. 2-B planra ba¡a.

-// Pachuca de soto, Hgo.,.c.P 42080,
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Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté directamente v¡nculados con el anál¡s¡s, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Ut¡l¡dad, fracción 3.- Cuando los documentos de su
proposición en los que ¡ntervengan rubros que estén directamente relacionados con el análisis calculo e

integración del cargo por utilidad no sea congruente entre sí.

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, en su Sección lll
El costo ind¡recto, artículo 197.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de
cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

Y su Sección V del cargo por utilidad, artículo 203.- El cargo por util¡dad, es la ganancia que recibe el contrat¡sta
por la eiecución del concepto de trabajo; será fiiado por el propio contratista y estaré representado por un
porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.-
toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

para la evaluación económica de
que cada documento contenga

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...). ,. \
,\\

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta | .r \
proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente \J* 

t

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, haber cumplido con los requisitos
resultado del análisis cualitativo de la or

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O, en
de ¡a obra oública' Pavimentación hidráulica calle acceso al Hiloche: ubicada en la localidad de

de Mineral del Monte, Estado de Hidalgo.
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o. EO-SOPOT-mO7-2O2O

Convocator¡a Io. Olal2ü2O

lll.1.- Ja¡ro ltamar Cast¡llo Sáenz

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Jairo ltamar Castillo Sáenz, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la li, inciso A, fracc¡ón la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado. y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Ja¡ro ltamar
Castillo Sáenz, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por larl
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto dÉ I

$1'253,882.62 (Un millon Doscientos c¡ncuenta y tres mil ochocientos ochenta y dos pesos 621100 M.N.) sih 
I

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. \ l/
I

Resolución: I
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le /
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Jairo ltamar Castillo
Sáenz, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'253,882.62 (Un millon

Doscientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y dos pesos 62/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de \\
ejecución de 87 días naturales. , . \\tü\
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. \.,,

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará ^ t
por un monto $1'253,882.62 (Un millon Doscientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y dos pesos \f
62fOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r \¡D

del día 23 de Noviembre del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

fallo de la convocatoria No. Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O, en

de la obra pública, Pav¡mentac¡ón estampada calle acceso al H¡loche; ubicada en la localidad de

Ex Centro Minero, col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachucá de Soto, Hgo., c.P.42o8o,

Tel.:01 (70 717 8OOO, ext.8191
\ wwwhidalgo.gob.mx
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Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-I||O7-2020

Convocatoria f{ o. Olal2ol2O
b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en Ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuvir¡ Guzmán, D¡rector General de Admin¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

t2/t3
emitir el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Pr

de la obra oública, Pavimentación hidrául¡ca
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O7-2O2O, en
al Hiloche; ub¡cada en la local¡dad de

de la S.O.P. y O.T.

Mun¡c¡pio de Mineral del Monte, Estado de Hidalgo.
calle acceso
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Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
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Convocatoda ll o. Olal2O'j2O

Servldor Público

designado para presidir los actos

de licitaclón públice. Dilectora de

L¡c¡tac¡ones y Comratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡oc Un¡ter¡oo

de la S.O.P. y O.r.

r3l rl
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Procedimiento

relac¡ón a la adiudicación de la obra pública' Pavimentac¡ón h¡drául¡ca estampada

Evaluó

,efe de Ofic¡na 'C'

/

por Licitac¡ón Pública No. Eo-SOPoT-Nlo7-2O2o, en

calle acceso al Hiloche; ubicada en la localidad de

Ex Centro lvl¡nero, Coi. Venta Prieta, Edif¡c¡o No. 2 B plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080,

Tel.: 01(7/1) 717 80OO, ext. 8191

Evaluó

Director de Prec¡os Unltar¡o$

de la S.O.P. yO.r.

V
v

i'N

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Arq. SalYador Balderas C'onzález

Barrio El Hiloche, Munic¡p¡o de M¡neral del Monte, Estado de H¡dalgo'

www.hidalgo.gob.mx


